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BREFER SA.
PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2Ol9y 2018

ACTIVIDAD

BREFER S.A.. (La Compañí a) fue constituida el 31 de agosto de 2004, en la ciudad de
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de septiembre de 2004 en el mismo cantón.
Con fecha 2 de Octubre de 2009, la Superintendencia de Compañí as mediante Resolución
declara la disolución de Brefer S.A. por no contar con el número de accionistas exigibles por
la Ley de Compañí as. Posteriormente la Compañí a fue reactivada por disposición de la
Superintendencia de Compañí as el 26 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el
17 de febrero de 2012.

Su actividad principal es el Alquiler de bienes inmuebles. Para el cumplimiento de su
finalidad social, la compañí a podrá efectuar todas las operaciones mercantiles, los actos y
contratos permitidos por las leyes de la República del Ecuador.

A partir del año 2014, la Compañí a mantiene en alquiler su único terreno ubicado en la
ciudad de Guayaquil en la Av. Juan Tanca Marengo en el Km. 1,5, por lo que a partir de este
año, genero ingresos que permitieron cubrir sus costos y gastos.

En el año 2013, la Compañí a presentó estado de resultados únicamente con sus gastos
operativos, registrando adicionahnente como hnpuesto a la Renta del ejercicio fiscal, el
anticipo mí nimo detenninado en el ejercicio anterior, de conformidad con el párrafo segundo
del literal i) del numeral 2 del Art. 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Durante los años 2009 al 2012, la Compañí a no generó ingresos, por lo que sus gastos
operativos fueron registrados como cargos diferidos, lo que ocasionó que no presente estados
de resultados por dichos años. Los Anticipos por Impuesto a la Renta de los años 2009 al
2012 también se encuentran registrados como cargos diferidos y luego amortizados en el año
2018.

Ciertos indicadores publicados por el Banco Central del Ecuador y relacionados con el
comportamiento de la economí a ecuatoriana en estos últimos años, son como sigue:

31 de Diciembre: %
2019 0,1%
2018 0,3%
2017 0,2%

2 BASE DE PRESENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS MIFs PARA PYMES

Bases de presentación de los estados financieros. La Compañí a tiene sus registros contables
en dólares de los Estados Unidos de América (US$) y los estados financieros al 31 de
diciembre de 2019 y 2018 fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIFs para PYIVIES) y las
demás disposiciones establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, su reglamento de
aplicación y prácticas contables autorizadas por la Superintendencia de Compañí as, Valores
y Seguros, las cuales requieren que la Gerencia de la Compañí a efectúe estimaciones y
supuestos que afectan los importes de ciertos activos, pasivos, ingresos y gastos, incluidos en
dichos estados financieros. Las notas que siguen, resumen estas normas y principios y su
aplicación a los estados financieros adjuntos.
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2 BASE DE PRESENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS NIIFs PARA PYMES
(Continuación)

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidades (NIIFs para PYMES)

La Administración de la Compañí a declara que, a partir del 1 de enero de 2012, elabora y
presenta sus estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NTIFs para PYIVIES) de conformidad con la
Resolución No. 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañí as del Ecuador
(publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008. Como resultado de
este proceso no fue necesario el registro de ajustes, debido a que los saldos presentados en los
estados financieros están razonablemente presentados con la naturaleza de sus registros.

3 PRINCIPALES POLÍ TICAS CONTABLES

Las polí ticas de contabilidad detalladas a continuación han sido aplicadas consistentemente
por la Compañí a a todos los periodos presentados en estos estados financieros.

Efectivo. Registra los recursos de alta liquidez que dispone la entidad para sus operaciones
regulares, se registran en efectivo o equivalente de efectivo partidas como: caja y bancos.

Cuentas por cobrar. Las cuentas y documentos por cobrar se reconocen iniciahnente al costo
menos cualesquier pérdida por deterioro del valor.

Provisión cuentas incobrables y deterioro. Cuando existe evidencia de deterioro de las
cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una provisión, para efectos
de su presentación en estados financieros. Se registrará la provisión por la diferencia entre el
valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas.

Muebles y enseres. Están contabilizados al costo de adquisición menos la depreciación
acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado. Los pagos por
mantenimiento son cargados al gasto, y las mejoras que prolongan su vida se capitalizan.
El costo de los activos es depreciado de acuerdo con el método de lí nea recta, tomando
como base la vida útil estimada de los activos, en base a las siguientes tasas de
depreciación anual

Activos Tasas
Muebles y enseres 10%

Propiedades de inversión. Están contabilizados al costo de adquisición menos la
depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado. Los pagos
por mantenimiento son cargados al gasto, y las mejoras que prolongan su vida se capitalizan.

El costo de los activos es depreciado de acuerdo con el método de lí nea recta, tomando como
base la vida útil estimada de los activos, en base a las siguientes tasas de depreciación anual:

Activos Tasas
Inmuebles 5%
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3 PRINCIPALES POLÍ TICAS CONTABLES (Continuación)

Participación de empleados. De acuerdo a disposiciones del Código de Trabajo, las
compañí as deben distribuir el 15% de la utilidad antes de impuesto a todos sus empleados y
fimcionarios. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañí a no mantiene empleados o
funcionarios en relación de dependencia, consecuentemente no realiza el pago de este
beneficio.

Impuesto a la renta. Para los años 2019 y 2018, de acuerdo con las reformas a la Ley
Orgánica de Régimen Tributario Interno contenidas en Ley Orgánica para el Fomento
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de empleo, y Estabilidad y Equilibrio
Fiscal, se estableció que la tarifa del impuesto a la renta para todas las sociedades sea del
25%, teniendo presente para su aplicación las siguientes consideraciones:

• Se agregará 3 puntos porcentuales (Tarifa del 28%), si la sociedad no cumple con el
deber de informar sobre la participación societaria de conformidad con el reglamento de
aplicación; y para aquellas sociedades que tenga un titular residente, establecido o
amparado en un paraí so fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal
preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador.

• Rebaja 3 puntos porcentuales (Tarifa del 22%), si la sociedad cumple con la
condición de micro y pequeña empresa, así como también aquellas sociedades que
cumple la condición de exportadores habituales.

• Rebaja de hasta 10 puntos porcentuales (Tarifa del 15%) a sociedades productoras de
bienes que reinviertan sus utilidades, en proyectos o programas de investigación
cientí fica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la SENESCYT; así
como a administradoras u operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico.

• Reducción de 10 puntos porcentuales (Tarifa del 15%) sobre la reinversión de las
utilidades del año, aplica solamente a sociedades exportadoras habituales, a sociedades
que se dedique a la producción de bienes incluidas las del sector inanufacttntro que
posean 50% o más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo.

Capital social. Se registra el monto total del capital representado por acciones el mismo que
consta en la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil.

Reserva legal. La Ley de Compañí as establece que un valor no menor del 10% de la utilidad
neta anual sea apropiado como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede
ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentos de capital.

Ingresos y gastos. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los ingresos y gastos se reconocen en
el periodo por el método del devengado, es decir, los ingresos cuando se realizan y los gastos
cuando se conocen.
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4 EFECTIVO

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, está compuesto como sigue:

2019 2018
(US dólares)

Banco delpací fico 55.421 29.511
Total 55.421 29.511

5 MUEBLES Y ENSERES

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de esta cuenta fue el siguiente:

Saldos al Saldos al
31diclS Adiciones 31dic19

(US dólares)
Muebles y enseres 0 1.342 1.342
Subtotal 0 1.342 1.342
() Depreciación Acumulada O ( 113’) ( 113)
Total O J±229 1.229

6 PROPIEDADES DE INVERSIÓN

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de esta cuenta fue el siguiente:

Saldos al Saldos al Saldos al
31dic17 Adiciones Ventas 31diclS Adiciones 31dic19

(US dólares)
Terreno 1.404.600 0 ( 4.600) 1.400.000 0 1400.000
Suite 18.400 0 (18.400) 0 0 0
Subtotal 1.423.000 0 (23.000) 1.400.000 0 1.400.000
()Depreciación Acumulada ( 4.600’) (690’) 5.290 0 _~.....P O
Total L4fl4~0 ~ (17.flfl~ 1.400.000 0 1.400 000

Durante el año 2018 se realizó la venta del Suite en el Estadio George Capwell por el
valor de US$ 103.000 generando una utilidad (ingreso exento) de US$ 85.290 (Ver Nota
15).

7 CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS A LARGO PLAZO

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por cobrar representan:



13

BREFER S.A.
PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018

7 CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS A LARGO PLAZO (Continuación)

2019 2018
(US dólares)

Compañí as relacionadas 32.190 30.571
Subtotal 32.190 30.571
() Provisión de cuentas incobrables O O
Total 32.190 30.571

Al 31 de diciembre de 2019 y201 8, cuentas por cobrar a compañí as relacionadas representan
principalmente a saldos que no generan intereses ni tienen fecha especí fica de vencimiento, a
las compañí as Julmaro S.A. por US$ 30.0000 en ambos años; Conex S.A. por US$ 1.619 en
2019; y, Avanplus SA. por US$ 571 en ambos años.

Durante los años 2019 y 2018, la cuenta Provisión para cuentas incobrables no registra
ningún movimiento.

8 CUENTAS POR PAGAR

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por pagas consisten de lo siguiente:

2019 2018
(US dólares)

Proveedores locales 19.953 3.204
Obligaciones tributarias 27.979 33.567
Total 47.932 36.773

Las cuentas por pagar a proveedores locales incluyen principalmente facturas por adquisición
de bienes y servicios.

Las obligaciones tributarias corresponden a impuestos pendientes al 31 de diciembre de 2019
y 2018, como sigue:

2019 2018
(US dólares)

Impuesto ala renta 27.979 33.657
Total 27.979 j1657

9 GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR

El movimiento de gastos acumulados por los años 2019 y 2018 representa intereses por pagar
generados a partir del año 2016 hasta el año 2017, por el saldo adeudado con la compañí a
relacionada como se resume a continuación:
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9 GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR (Continuación)

2019 2018
(US dólares)

Intereses por pagar a Ferremundo SA. 134.228 134.228
Total 134.228 134.228

El saldo por US$ 134.228 corresponde a la provisión de intereses sobre el saldo de las
cuentas por pagar a largo plazo durante los años 2016 y 2017. A partir año 2018 no se
reconocen estos intereses.

10 DEPÓSITO EN GARANTÍ A

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, depósito en garantí a por US$ 19.950 en ambos años
corresponde a valor recibido de la Compañí a Maquicentro S.A., que proviene según contrato
de arrendamiento suscrito en la ciudad de Guayaquil el 29 de mayo de 2014.

11 CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS A LARGO PLAZO

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, cuentas por pagar relacionadas a largo plazo consiste de
lo siguiente:

2019 2018
(US dólares)

Ferremundo SA. 401.967 567.660
Total 401~9~J 567~4~

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la cuenta por pagar relacionada representa deuda con
Ferremundo S .A. por US$ 401.967 y US$ 567.660 respectivamente generada principalmente
por cancelación de deudas, pagos por servicios de mantenimiento y compras de propiedades,
no tiene fecha especifica de vencimiento y durante el año 2016 hasta el año 2017, generaron
interés a la tasa de interés mensual referencial del Banco Central del Ecuador.

12 CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el capital de la Compañí a está representado por 800
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de US$ 1,00 cada una,
que totalizan el capital suscrito y pagado, cuya composición accionaria la integran los
siguientes accionistas:

Porcentaje No. de Acciones USS dólares
Panorama Enterprises Inc. 99,875% 799 799
Bodequil S.A. 0.125% _j
Total 1001)00% 800 800
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13 GASTOS ADMINISTRATIVOS

Al 31 de diciembre de 2019 y201 8, los gastos administrativos consisten en lo siguiente:

Honorarios y asesorí as externas
Suministros y mantenimientos
Impuestos, contribuciones y otros
Alimentación
Gastos por reembolso
Servicios básicos
IVA al gasto
IVA reembolso de gasto
Gastos no deducibles
Gastos legales
Promoción y publicidad
Plusvalí a
Transporte
Total

Z212
(US dólares)

28.853
22.043
7.046

o
473
624

o
146 601
75 27

0 10.783
0 2.460

14 GASTOS FINANCIEROS

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los gastos financieros consisten en lo siguiente:

Gastos de servicios bancarios
Total

15 IMPUESTO A LA RENTA

2fl12
(US dólares)

35
35

27
27

Conforme a disposiciones legales y reglamentarias, la depuración de
perí odo fiscal 2019 y 2018, fue determinada como sigue:

Utilidad del ejercicio
() 15% Participación a trabajadores (*)
() Ingresos exentos (Ver Nota 6)
(+) Gastos atribuibles para gastos exentos
(+) Gastos no deducibles
Base imponible
() Impuesto a la renta 22% año 2019, 25% año 2018
Impuesto mí nimo
Utilidad neta del ejercicio (AWC)

(*) La Compañí a no mantiene empleados en relación

administrativas y contables son provistas por personal de

2.039
17.998
4.856

8523.101
1.445

507
289
173

o
63.678

12

la base imponible por el

~12
(US dólares)

(A) 235.029
(B) o

308.983
o

0 (85.290)
0 3.460

146 601
235.175 227.754

(C) (51.739) (56.938)
(O) ( 0) ( 462)

183.290 252.045

de dependencia, las labores
compañí as relacionadas.
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15 IMPUESTO A LA RENTA (Continuación)

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el impuesto a la renta causado se obtuvo como resultado
de aplicar la tarifa del 22% y 25% respectivamente sobre la base imponible sujeta al
impuesto a la renta para cada año conforme las tarifas aplicables en ffinción de las
condiciones establecidas por la LRTI.

A la fecha de este informe (abril 12 de 2020), las declaraciones de impuesto a la renta de la
Compaflí a no han sido revisadas por las autoridades fiscales. De acuerdo con disposiciones
legales las obligaciones y acciones de cobro de créditos Üibutarios por incumplimiento de
deberes formales prescribe en el plazo de cinco años; y, en siete años, si la declaración
presentada resultare incompleta o sino se la hubiere presentado.

Mediante Resolución No. NACDGERCGC1 53218 del 24 de diciembre de 2015 publicada
en el RO. No. 660 del 31 de diciembre de 2015, el Servicio de Rentas Internas dispuso que,
para efectos de presentación del informe de obligaciones tributarias, las sociedades obligadas
a tener auditorí a externa, deberán presentar a los auditores externos para su revisión, los
anexos y cuadros referentes a información tributaria conforme a instructivo y formatos
proporcionados por el SRI. Además, se dispuso que los auditores externos presenten hasta el
mes de julio de cada año conforme al noveno dí gito del RUC los informes de cumplimiento
tributario, correspondientes al ejercicio fiscal anterior. A la fecha la Compañí a mantiene en
proceso la preparación de dicha información.

16 HECHOS POSTERIORES

Entre diciembre 31 de 2019 (fecha de cierre de los estados financieros) y abril 12 de 2020
(fecha de conclusión de la auditorí a) no existen hechos que pudieran suponer una alteración
significativa en la presentación fiel de los estados financieros del año 2019, salvo por lo
expuesto a continuación:

Crisis Sanitaria por Pandemia del COVID19

Antecedentes a nivel internacional

En diciembre de 2019, se presentó por primera vez un brote epidémico de neumoní a de causa
desconocida en la ciudad de Wuhan, provincia Hubei, en la República de China.

En febrero 11 de 2020, la Organización Mundial de la Salud — OMS informó que el nombre
oficial para esta enfermedad serí a COVID19 (acrónimo de las palabras en inglés
Coronavirus Disease 2019 ) provocada por un nuevo virus denominado con el nombre
oficial SARSCo V2 (Sí ndrome Respiratorio Agudo Grave Coronavirus 2) cuyos sí ntomas
son fiebre, cansancio, tos seca, dolor de garganta, problemas de respiración, neumoní a e
insuficiencia de varios órganos que pueden causar complicaciones médicas graves y en
algu itas personas, la muerte

Entre los meses de enero, febrero y primera semana de marzo de 2020 la propagación masiva
de esta enfermedad ¡he tan rápida que sobrepasó las 100.000 personas contagiadas en 114
paí ses, 6.000 personas fallecidas y otros miles de personas que están luchando por sus vidas
en los hospitales, por lo que, en marzo 11 de 2020, la OMS declaró como Pandemia a la
enfermedad COVID 19.
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16 HECHOS POSTERIORES (Continuación)

Antecedentes a nivel internacional (Continuación)

Según la OMS, la enfermedad COVID19 se puede transmitir de persona a persona a través
de las gotí culas de saliva procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una
persona infectada tose o exhala, o cuando una persona se toca los ojos, nariz o la boca
después de tocar objetos y superficies contaminadas con las gotí culas de saliva de una
persona infectada. Por eso, es importante para prevenir el contagio masivo, evitar el contacto
comunitario coexistente en el desarrollo de actividades habituales en la sociedad, mantenerse
a más de 1 metro de distancia de una persona que se encuentre enfenna y usar las
protecciones necesarias para no contagiarse. Para el tratamiento médico de una persona
contagiada se está empleando varios fármacos de fonna experimental yio con uso compasivo,
ya que aún no existe un tratamiento antiviral especifico para esta enfermedad.

Antecedentes a nivel nacional

En Ecuador, el primer contagiado fue una mujer de 71 años de edad que anibó al paí s en
febrero 14 de 2020 desde Madrid  España, quien luego presentó sí ntomas relacionados con
la enfermedad, pero no fue hasta febrero 29 de 2020 que el Ministerio de Salud Pública de
Ecuador anunció el primer caso confirmado de coronavirus, siendo el tercer paí s de la región
en presentar infectados dentro de su territorio.

Hasta abril 1 de 2020 según cifras oficiales del gobierno ecuatoriano se contabilizaban 2.758
contagios y 98 fallecidos, convirtiéndolo en el paí s sudamericano con mayor cantidad de
afectados per cápita.

Principales medidas adoptadas por el Gobierno para contrarrestar el contagio del
COVID19

1. Se declara el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos de la Red
Pública Integral de Salud por el periodo de duración de sesenta (60) dí as a partir de marzo
12 de 2020, pudiendo extenderse en caso de ser necesario, ante la inminente posibilidad
de los efectos que ocasionaran la enfermedad del COVID19, y entre otras medidas
dispone que el Comitéde Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) coordine con los
Gobiernos Autónomos Descentralizados las directrices para la aplicación del presente
acuerdo. (Acuerdo Ministerial No. 001262020 suscrito por el Ministro de Salud
publicado en Registro Oficial No. 160 en marzo 12 de 2020).

2. Se dispone el Aislamiento Preventivo Obligatorio (APO) a partir de marzo 13 de 2020 por
un periodo ininterrumpido de 14 dí as que deberá cumplir todo viajero nacional o
extranjero que ingrese al territorio nacional y provenga de cualquier paí s que tenga
personas contagiadas del COVID19. (Acuerdo Interministerial No. 0000001 suscritos
por Ministerio de Gobierno y Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana en marzo 12 de 2020).

3. Se dispone entre otras medidas, la suspensión total de todos los vuelos de compaifias de
aviación que transporten pasajeros desde destinos internacionales hacia el Ecuador
durante marzo 17 hasta abril 5 de 2020, exceptuando los vuelos que únicamente
transporten bienes, mercaderí as, correspondencia y enví os postales, o insumos y ayuda
humanitaria y sanitaria. (Acuerdo Interministerial No. 0000003 suscritos por
Ministerio de Gobierno y Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana
en mano 14 de 2020).



18

BREFER S.A.
PRINCIPALES POLÍ TICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 20l9y 2018

16 HECHOS POSTERIORES (Continuación)

Principales medidas adoptadas por el Gobierno para contrarrestar el contagio del
COVID 19 (Continuación)

4. Se dispone entre otras medidas, la entrada al Ecuador de personas extranjeras que arriben
por ví a aérea, marí tima o terrestre, se dispone el cierre de los pasos fronterizos, se
suspenden todos los eventos masivos que supere 30 personas así como el fiumcionamiento
de cines, gimnasios, teatros, conciertos, funciones de circo, reuniones o similares, se
prohí be las visitas a centros gerontológicos a nivel nacional para protección de la
población adulta mayor que es la más vulnerable al contagio del COVID19 (Acta de
Sesión del Comitéde Operaciones de Emergencias Nacional  COEN de marzo 14 de
2020).

5. Se declara el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional que
regirá por 60 dí as desde marzo 16 de 2020, a fin de controlar la situación de emergencia
sanitaria ante los casos confirmados de personas contagiadas de COVID19 en Ecuador;
se suspende la jornada presencial de trabajo durante el 17 al 24 de marzo de 2020 (El
COEN mantiene suspendida las jornadas hasta el 5 de abril de 2020) para todos los
empleados y trabajadores del sector público y del sector privado, pudiendo acogerse al
teletrabajo si su actividad lo permite, se exceptúa de esta medida las empresas y personas
cuyas actividades son esenciales para proporcionar a la población de servicios públicos,
abastecimiento de ví veres, servicios médicos, servicios financieros, seguridad,
comunicadores sociales y personal médico, sanitario, de socorro y del personal de
transporte público administrado por las entidades estatales, en especial, los que permitan
combatir la propagación del COVID19; se suspende el ejercicio del derecho a la libertad
de tránsito y el derecho a la libertad de asociación y reunión, con la finalidad de mantener
una cuarentena comunitaria obligatoria con el propósito de contener el contagio de la
enfermedad, sólo pueden transitar fuera de sus hogares, las personas para abastecerse de
alimentos, combustibles y por atención medica; se declara el toque de queda por lo que no
se podrá circular en las ví as y espacios públicos a nivel nacional desde el 17 de marzo de
2020 desde las 19H00 hasta la 5H00 del dí a siguiente, sólo para la provincia del Guayas el
horario es de 16H00 hasta las 5H00 (El COEN mantiene esta medida hasta la presente
fecha). (Decreto Ejecutivo No 1017 de marzo 16 de 2020).

Considerando que las medidas para contrarrestar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID
19 adoptadas por el gobierno nacional son parecidas a las tomadas por los gobiernos de
aquellos paí ses en que esta Pandemia se mantiene por más de tres meses debido a la
propagación masiva de esta enfermedad y a la ausencia, por el momento, de un tratamiento
médico eficaz contra el virus, las operaciones de la Compañí a son inciertas y van a depender
en gran medida de la evolución y extensión de la Pandemia en los próximos meses, así como
de la capacidad de reacción y adaptación de todos los agentes económicos impactados.

En este sentido, en la actualidad ya se ha producido el cese de la actividad desde marzo 16 de
2020 como consecuencia del COVID19, no siendo posible evaluar si dicha situación se
mantendrá y en quémedida en el futuro.

En todo caso, las consecuencias derivadas del COVIDI9, se consideran un hecho posterior
que no requiere un ajuste en los estados financieros del ejercicio 2019, sin perjuicio de que
deban ser objeto de reconocimiento en los estados financieros del ejercicio 2020.
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17 REVELACIONES DISPUESTAS POR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ AS

En cumplimiento a lo dispuesto en Resolución No. SCVSINCDNCDN20 16Oil del 6 de
octubre de 2016 y publicada en el Registro Oficial No. 879 del 11 de noviembre de 2016,
efectuamos las siguientes revelaciones:

Activos y pasivos contingentes. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no existen tales cuentas.

Transacciones y operaciones con Partes vinculadas. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, se
encuentran reveladas en la Nota 7 y 11.

Eventos posteriores. Entre diciembre 31 de 2019 (fecha de cierre de los estados financieros)
y abril 12 de 2020 (fecha de conclusión de la auditorí a) la Administración considera que no
existen eventos significativos que afecten la presentación de los estados financieros del alio
2019, excepto el mencionado en la Nota 16.

Comunicación de deficiencias en el control interno. Durante los años 2019 y 2018, como
resultado del examen practicado por Auditoria Externa, hemos dado cumplimiento a las
recomendaciones efectuadas para superar observaciones sobre aquellos aspectos inherentes
de control interno detectadas por auditorí a externa.

Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada resolución están reflejadas en las notas
correspondientes; aquellas no mencionadas son inaplicables para la Compañí a, por tal razón
no están reveladas.


